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ACTUA~IO DEL JUZGADb TERCERO DE DISTRITO 

EN MATE IAS ADMINISTRA.TIVA, CIVIL Y DE TRABAJO 

EN EL ESTADO DE JALISCO. 

ZAPOPAN, JALISCO, TRES,DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTIUNO. 

CONTRA ACTOS POR INl-ELIMINADO 1 

DE USTED(S). 

POR VÍA DE NOTIFICACIÓN PARA SU CONOCIMIENTO Y 

EFECTOS LEGALES DEL CASÓJ i CON EL PRESENTE REMITO A 

USTED COPIA AUTORIZADA DE ,LA RESOLUCIÓN PRONUNCIADA 

EL DIA DE HOY, EN EL JUICIO D°Ej AMPARO 133/2021, PROMOVIDO 

EXPEDIENTE S/N. 

*?1 •JnY -S. 1 t .-¡A L:I IV~:¡ ....;.· J ··i "'"t 

39627/2021 PLENO DEL JNSíl°ITUTO DE TRANSPARENCIA, 
INFORMAGté.N R-WSL-t~A~16RROJECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
cjEL EST ADOFD~~tsü:@;(;{AUTQRIDAD RESPONSABLE) 

~9628/2021 SEC~~~t~~~0 EJECU~Q-!D L,J_?4FNO DEL INSTITUTO 
DE TRANSPARENCIA, INFORMAOOMlP ~.,&J. Y PROTECCIÓN DE 
DATOS PERSONALES DEL ESTA1bó ID: :o . JSCO (AUTORIDAD 
RESPONSABLE) 

39629/2021 ÓRGANO INTERNO"~ ~tROli[]á_ AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE JALOSTOTITLÁN, JALISCO (AUTORIDAD 
RESPONSABLE) :: ··.'.':<J ;;e<::;:,::;;,;;;. :;;:.;=~w;,.~t:U: ·· . 
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nticuatro de febrero de dos SEGUNDO. Por auto de 

El quejoso, estimó violados sus derechos fundamentales 

reconocidos por la Constitución 1 Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, relató los antecedentes del caso y formuló los 

conceptos de violación que estimó pertinentes. 

Cualquier orden llevada a cabo por la responsable, de imponer 

amonestación pública a mi persona o al expediente laboral del 
suscrito. 

U. Cualquier resolución emitida por la responsable, en fa cual se haya 

determinado u ordenado im:p()ner al suscrtto cualquier tipo de 
arnonestación o sanción a mi persona o a ml expediente laboral. 

IU. La falta de notíñcaclón de forma persona 1 de ta Imposición al parecer 
de una amonestecíon pública a mi persona o a mi expediente laboral, 
por lo que se me dejó en total estado de indefensión jurfdica. 

. j ~ 

ACTOS RECLAMADOS: 

de Jalisco. 

• Pleno delInstltuto :de Transparencia, Información 
< 

Pública y Protección dei:Oatos Personales del Estado 

AUTORIDAD RESPONSABLE: 

PRIMERO. Por escrito presentado el ocho de febrero de 

dos mil veintiuno, en el buzón judicial de la Oficina de 

Correspondencia Común de los Juzgados de Distrito en Materias 

Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco, con 

residencia en Zapopan, del que 1por razón de turno conoce este 

órgano judicial, IN2-ELIMINADO 1 1 por su propio 

derecho, promovió demanda de! ,amparo indirecto, en contra la 

autoridad y acto que señaló corno: 

RESULTAN O O: 

V 1 S T O S los autos, PCJJª resolver el juicio de amparo 

133/2021; y, 

Zapopan, Jalisco, cinco de agosto de dos mil 

veintiuno. 
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3.- Asimismo, le reclamo a dicho, pleno. la constancia que contiene 
AMONESTACION PUBUCA, impuesta al suscrito, de fecha n2 de octuore de 
2019, ya que fa misma es ilega1 por no cumplír con la exigencra de la debida 

t.- Al Pleno del Instituto de Transparenciar Información Pública y 
Pr.otocción de 'Patos del Estado de JaH.s.cn. por Conducto de su 
Presidenta. Le reclamo la emisión y resolución del OICT AMEN DE 
VfGJLANCIA DE lA VERJFICACION DlAGNOST¡CA DEL AÑO 2018: SE 
TIENEN POR 1NCUMPllDOS LOS REQUERIMIENTOS SEÑALADOS EN 
EL CONSIDERANDO XIX, DE LA FASE IU DE LA METOOLOGIA DEL PLAN 
ANUAL 2018, EN El SISTEMA DE PORTALES DE OBUGACION DE 
lRANSPARENClA DE LA PLATAFORMA NACfONAL DE 
TRANSPARENCIA. AL SUJETO OBLIGADO OENOM~NADO 
AYUNTAMIENTO DE JALOSTOTITlAN, JALISCO, de fecha 02 de octubre 
de 2019, en [a cu.a! en el punto numero SEGUNDO de diciio dictamen se me 
impone una amonestación publica para mi expediente laboral. El cual carece 
de [a debida fundamentación y motivación para Imponerme sanción alguna. 
dentro del ex:pediente número DV-11Elt110/2018 

1.-A [a Secretarla Ejecutiva deJ Instituto de Transparencia. Información 
Pública y Pr~tece:i6n de Datos del Estado de Jalisco1 la supuesta 
notificación contenida en el oficio número SEJ/75712019, de feclia 04 de 
octubre de 201g. con el cual las responsables pretenden acredltar que 
supuestamente me notificaron de la AMONESTACION PUBLICA EMITIDA 
EN MI CONTRA, LO CUAL ES ILEGAL y ta resolución que emana de ella. 
Ya que se violento lo dispuesto en el! articulo 105 fr.acd6n 1 del Reglamento 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Jañsco y SU$ Munícipios, romo se hará valer en los conceptos de vioiacíón. 
Constancia que obra dentro del expediente número DV-ITE1!110/20t8. 

TERCERO. Por escrito presentado en la oficialía de partes 

común que presta servicio a este Juzgado Federal, el diecinueve 

de abril de dos mil veintiuno (folios 151 a 168), a requerimiento 

formulado por este órgano judicial en acuerdo de diecinueve de 

marzo anterior (fojas 87 y 88), el quejoso amplió su demanda en 

contra del Pleno del Instituto de Transparencia, Información 

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de 

Jalisco, Secretario Ejecutivo de dicho Instituto, así como 

órgano de Control del Ayuntamiento de Jalostotitlán, Jalisco, 

de quienes reclamó: 

mil veintiuno, se admitió la demanda, fijándose fecha y hora para 

la audiencia constitucional, dándose al Agente del Ministerio 

Público de la Federación adscrito la intervención legal que le 

corresponde, quien no formuló pedimento, asimismo la autoridad 

responsable rindió su informe justificado. 



1 

1 'Artículo 74. La sentencia debe contener:- - - 1.' La fijación clara y precisa del acto reclamado 
[.J ' 

SEGUNDO. En términos de lo dispuesto por el artículo 74, 

fracción I, 1 de la Ley de Amparo, 1se procede a fijar en forma clara 

y precisa cuál es el acto reclamado en el presente amparo. 

; 

Judicatura Federal, relativo a I~ determinación del número y 

límites territoriales de los circuito~· [adiciales en los que se divide la 

República Mexicana, y al número, jurisdicción territorial y 

especializaclón por materia de los Tribunales de Circuito y de los 

Juzgados de Distrito, así como el. diverso 41/2018, cuyo numeral 

13 reforma al primero de los mencionados. 

. ' - ' ., . 

PRIMERO. Este ·.Juzgado Tercero de Distrito en 

Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de 

Jalisco es competente para resolver el presente juicio, conforme 

a lo dispuesto por los artículos 94', 103, fracción 1, y 107, fracción 

VII, de la Constitución Federal, 1t fracción 1, 33, fracción IV, 35 y 

37 de la Ley de Amparo, así corno el 52, fracción IV, de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la :f ederaclón (aplicable al caso), y 

al Acuerdo General número 03/2Q13 del Pleno del Consejo de la 

•¡ 

CONSIDE'RANDO: 

Por lo que, en proveído de veintiuno de abril de dos mil 

veintiuno (folios 169 y 170), se admitió la ampliación de demanda, 

otorgándose la intervención que corresponde al Agente del 

Ministerio Público de la Federación adscrito, las autoridades 

responsables rindieron su informe justificado y, previos 

diferimientos, el cinco de agosto de dos mil veintiuno (foja 207), 

inició la audiencia constitucional, : conforme al acta que precede a 

esta resolución; y, 

r : 

d) 4.- Al Órgano Interno de Control det :H. Ayuntamiento ConstitucionaJ 
~e Jalostotiflán Jalisco, Cualquier or;den o acto en el cual se pretenda 
incorporar a mi expediente laborf'I, la constancia que contleoe 
AMONESTAClON PUBLICA, impuesta' al suscrito, de fecha 02 de octubre 
de 2019, por lo que en caso de que se haya agregado la misma a mi 
expediente, se deberá desincorporar del mismo, ya que dicha 
AMONESTAClON PUBLICA ES ilegal y violatoría de mis derechos 
humanos. · 
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2 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XI, de abril del año 
dos mil, página treinta y dos (Registro: 192097). . 
3 Semanario judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Epoca, Tomo XIX, de abril de dos 
mil cuatro, página doscientos cincuenta y cinco (Registro: 181810). 

2. Secretaría Ejecutiva del Instituto de Transparencia, 

Información Pública y Protección de Datos 

1. Pleno del Instituto de Transparencia, Información 

Pública y Protección de Datos Personales del Estado 

de Jalisco. Resolución emitida el dos de octubre de 

dos mil diecinueve, en el expediente número DV- 

ITEl/110/2018, en que se impuso al quejoso una 

amonestación pública y se ordenó su inscripción en su 

expediente personal. 

Con base en lo acotado, al analizar en su integridad la 

demanda de amparo, su ampliación y el juicio como un todo 

considerado, sin atender a los calificativos vertidos en su 

enunciación y al armonizar los datos y elementos que la 

conforman, se advierte que lo reclamado en este amparo es: 

En apoyo a lo anterior, cobran aplicación la jurisprudencia 

P./J. 40/2000 y la tesis aislada número P. Vl/2004, del Pleno de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuyos rubros dicen: 

'DEMANDA DE AMPARO. DEBE SER INTERPRETADA EN SU 

INTEGRIDAD. '2 y 'ACTOS RECLAMADOS. REGLAS PARA SU 

FIJACIÓN CLARA Y PRECISA EN LA SENTENCIA DE 

AMPAR0.13 

2) Prescindir de los calificativos que en su enunciación se 

formulen sobre su constitucionalidad o inconstitucionalidad. 

1) Analizar en su integridad la demanda de amparo y 

anexos, con un criterio de liberalidad y no restrictivo, sin cambiar 

su alcance y contenido; y, 

Al respecto, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación estableció algunos lineamientos que el juzgador de 

amparo debe observar para la fijación del acto reclamado, a 

saber: 



¡ 

! 
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4 Semanario Judicial de la Federación, Octava Época, Tomo V, primera parte, enero a junio de 
mil novecientos noventa, página noventa y cinco'(Registro: 206225). 

'DOCUMENTOS PÚBLICOS, CONCEPTO DE, Y VALOR 
PROBA TORIO. Tienen ~se carácter /os testimonios y 
certificaciones expedidos ¡por funcionarios públicos, en el 

Es aplicable al respecto, en lo conducente, la 

jurisprudencia 226 del Pleno del Alto Tribunal, con el rubro y texto 

siguiente: 

Aunado ello, se acredita Ja certeza de lo reclamado, con 

las copias certificadas que remitieron en conjunto a su informe 

justificado (folios 23 a 51, 59 a 8é) y 98 a 14 7), documentos a los 

cuales se les otorga pleno valor probatorio, conforme a los 

artículos 129 y 202 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 

aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo de acuerdo a su 

numeral 2º, párrafo segundo, al ser expedidos por un funcionario 

en el ejercicio de su encargo. 

: ~ : ' 

TERCERO. Son ciertos 1C>s actos reclamados al Pleno y 

Secretario Ejecutivo, ambos d~I Instituto de Transparencia, 

Información Pública y Protección de Datos Personales del 

Estado de Jalisco, púes así lo ·~econocieron al rendir su informe 

justificado, por conducto de su representante. 

Precisado lo anterior, procede analizar la certeza o 

inexistencia de lo reclamado, corno lo establecil> I~ Primera Sala 
'; 

de la Suprema Corte de Justicia jla Nación, en la tesis aislada de 

rubro: 'SENTENCIAS DE AMPARO. PRELACIÓN LÓGICA DE 

SUS CONSIDERANDOS. 14 

3. Órgano Interno de Control del Ayuntamiento de 

Jalostotitlán, Jalisco ¡(denominación correcta). La 

ejecución de la orden dEf. amonestación pública impuesta 

al quejoso. 

Personales del Estadb de Jalisco. La notificación 

contenida en el oficio SEJ/757/2019, de fecha cuatro de 

octubre de dos mil diecinueve, dentro del expediente DV 

ITEl/110/2018, respecto 'a la resolución que antecede. 

AMPARO 133/2021 
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5 Apéndice de 1995, Quinta Época, Tomo VI, Parte SCJN, Materia Común, página 
ciento cincuenta y tres {Registro: 394182). 
6 'Artículo 62. Las causas de improcedencia se analizarán de oficio por el órgano jurisdiccional 
que conozca del juicio de amparo.' 

La autoridad responsable, aduce que el presente juicio es 

improcedente en razón de que el quejoso consintió tácitamente los 

actos reclamados, en virtud de que fue notificado de los mismos, 

por medio de oficio SEJ/757 /2019, de cuatro de octubre de dos mil 

diecinueve, entregado directamente en la oficina de Presidencia 

Municipal de la cual fue titular el ahora quejoso. 

CUARTO. Conforme al artículo 62 de la Ley de Amparo,6 

este Juzgado de Distrito se encuentra obligado a verificar los 

motivos de improcedencia que pudieran actualizarse en este 

juicio, con independencia de que las partes viertan o no 

manifestación al respecto, ya que se trata de una cuestión de 

estudio preferente al ser de orden público. 

Apoya en lo conducente, la tesis aislada que sustentó el 

Tercer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, consultable en la 

Octava Época del Semanario Judicial de la Federación, Tomo 111, 
Segunda Parte-1, Enero a Junio de 1989, página 56, que dice: 

"ACTO RECLAMADO NEGADO POR AUTORIDADES 

EJECUTORAS Y ADMITIDO POR LA AUTORIDAD 

ORDENADORA. DEBE TENERSE POR CIERTO". 

ejercicio de sus funciones, y, por consiguiente, hacen 
prueba plena. '5 

Por su parte, el Órgano de Control Disciplinario del 

Ayuntamiento de Jalostotitlán, Jalisco (denominación 

correcta), al rendir su informe justificado por conducto de su 

Secretario Técnico, manifestó que no es cierto el acto que se le 

reclama; sin embargo, al resultar existentes los diversos actos 

reclamados a las autoridades ordenadoras, por vía de 

consecuencia, se tiene cierta su ejecución, independientemente 

que se afirme que aún no ha acontecido, pues resulta inminente 

que se realizará 
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. . 

7 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXI, mayo de 2010, página 830 
(Registro 164618). · · 

QUINTO. En relación con el acto reclamado precisado en 

el numeral 2 del considerando segundo de este fallo, al Secretaría 

Ejecutiva del Instituto de Transparencia, Información Pública 

y Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco, 

consistente en la notificación contenida en el oficio SEJ/757/2019, 

de fecha cuatro de octubre de idos mil diecinueve, dentro del 

Analizados los autos, no se . advierte de oficio la 

actualización de algún motivo dé improcedencia, ni las partes 

adujeron diversos, por lo que se 1procede .al estudio de la cuestión 

de fondo planteada, teniéndose por reproducidos los motivos de 

disenso, en obvio de repeticionesinnecesarias y en la medida que 

ningún dispositivo legal establecr como requisito formal de la 

sentencia la transcripción de los ¡mismos, pues lo que realmente 

trasciende es que se analicen efbctivamente los planteamientos 

realizados, conforme a la jurisprudencia 2a./J. 58/201 O, de la 

Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de 

rubro: 'CONCEPTOS DE VIOLACIÓN' O AGRAVIOS. PARA 

CUMPLIR CON LOS PRINCIPIOS DE CONGRUENCIA Y 

EXHAUSTIVIDAD EN LAS SENTENCIAS DE AMPARO ES 

INNECESARIA SU TRANSCRIPCIÓN. '7 . 

Aplica en lo conducente, . la tesis jurisprudencia! P ./J. 

135/2001, del Pleno del Máximo Tribunal de nuestro país, registro 

digital 187976 del Semanario Judi,cial de la Federación, de rubro: 

'IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO. SI SE HACE 

VALER UNA CAUSAL QUE INVOLUCRA EL ESTUDIO DE 

FONDO DEL ASUNTO, DEBERA DESESTIMARSE.' 

:: 
ji 

Se desestima lo anterior, pues el quejoso señala como acto 

reclamado el oficio referido, de ahí que el análisis de la causal de 

improcedencia hecha valer p:or la autoridad responsable 

constituye, en su caso, la cuestión de fondo planteada en este 

amparo. Ello en la medida que la improcedencia del juicio debe 

ser clara e inobjetable y no relacionada con el fondo del asunto. 

AMPARO 133/2021 
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Luego, en todo caso, se tendrá como conocedor de los 

actos a la parte de que se trata, a partir de la manifestación que 

ésta haga al respecto, en su caso, a partir del día siguiente de 

aquel en que se haya practicado la notificación del auto en el que 

se le hayan dado a conocer; ya que la notificación, únicamente 

tiene el efecto de dar a conocer el acto de autoridad y, en su caso, 

Luego, les reviste la calificativa de inoperantes a los 

motivos de disenso, pues aun cuando se considere que la 

notificación de la resolución también reclamada no se ciñó a los 

requisitos legales establecidos para su validez, ello de modo 

alguno implica que deba concederse el amparo para tales efectos, 

~ esto es, para que se le notifique la citada determinación 
~ 
~ legalmente al peticionario, ni mucho menos que impliquen la ~ . 

~ ilegalidad o nulidad de la citada resolución, puesto que, el 
s 
~ amparista tuvo conocimiento de los mismos con motivo de las g . 
o 
~ documentales con que se le dio vista en este juicio de derechos s 
~ fundamentales, tan así, que estuvo en posibilidad de hacer valer la 

~ presente vía constitucional en contra de la precitada resolución (a 

través de Ja ampliación de demanda y los conceptos de violación 

en ella formulada), con lo cual se cumple con la finalidad de la 

notificación, que es la de dar a conocer al afectado el acto de 

autoridad. 

En ellos aduce el quejoso, que dicho acto reclamado 

violenta sus derechos fundamentales reconocidos en los 

numerales 1, 14 y 16 de nuestra Carta Magna, porque 

indebidamente se notificó la resolución por oficio y no por vía 

electrónica, como se había venido realizado en el expediente de 

origen, lo que lo dejó en estado de indefensión. 

expediente DVITEl/110/2018, respecto a la resolución de dos de 

octubre de dos mil diecinueve, en el expediente número DV- 

ITEl/110/2018, en que se impuso al quejoso una amonestación 

pública y se ordenó su inscripción en su expediente personal, 

resultan inoperantes los conceptos de violación formulados. 



!: 
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"JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. SI EL 
ACTOR NIEGA CONOCER EL ACTO IMPUGNADO Y SU 
NOTIFICACIÓN, Y LA AUTORIDAD AL CONTESTAR LA 
DEMANDA EXHIBE CONSTANCIA DE LA RESOLUCIÓN, 

·.PERO RECONOCE NO HABERLA NOTIFICADO, ELLO 
NO CONDUCE A DECRETAR SU NULIDAD LISA Y 
LLANA.- En términos de los artículos 16, fracciones 11y111, y 
17 de la Ley Federal · qe Procedimiento Contencioso 
Administrativo, si en un juicio contencioso administrativo el 
actor niega conocer la : resolución administrativa que 
pretende impugnar así lo · ~xpresará en su demanda y, al 
contestarla, la autoridad acompañará constancia de la 
resolución administrativa y i de su notificación, las cuales 
puede combatir el actor¡ mediante ampliación de la 
demanda; debiendo estudiarse los conceptos de 
impugnación expresados contra la notificación, en forma 
previa al examen de los l agravios 'expresedoe contra la 
resolución administrativa, y si se resuelve que no hubo 
notificación, se considerará¡ que el actor fue sabedor de la 
resolución administrativa desde la fecha en que se le dio a 
conocer. En este sentido, no se deja en estado de 
indefensión al accionante, vpues pese a que la autoridad 
demandada no haya notificado la resolución impugnada, lo 
cierto es que al dársele vista, con el oficio de contestación de 
la demanda y la constancia del acto combatido, se le tiene 
como conocedor de éste y podrá reclamarlo en la 
ampliación a la aemeniie; por tanto, la omisión de la 
demandada en el juicio i 'contencioso administrativo de 
exhibir la constancia de notificación de la resolución, por sí 
so/a, no conduce a declarar la nulidad lisa y llana de los 
actos impugnados, pues etlo será motivo de 

: i; 

Al respecto, resulta ilustrativo, por analogía, el criterio 

contenido en la jurisprudencia 2a./J. 86/2016 (10a.) de la Segunda 

Sala del Alto Tribunal, registro 20Óp103: 

De ahí que si en el caso] conoció en forma íntegra los 

diversos actos reclamados, con rhotivo de la tramitación de este 

juicio de amparo, se encuentra. satisfecha la finalidad de la 

comunicación procesal señalada; siendo infructuoso, se insiste, 

conceder un amparo para que se notifiquen dichos actos, si como 

en el caso, tuvo conocimiento de ellos previo con motivo del juicio 

que ahora nos ocupa e incluso, dtnplió se demanda en contra de 

la resolución que, a su consideración, le depara perjuicio. 

¡¡ ampliación. 

la oportunidad de la presentación, lde la demanda de amparo o su 

AMPARO 133/2021 
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8 Artículo 89. Las notificaciones que se practiquen de forma irregular, surten efectos a 
partir de la fecha en que se haga la manifestación expresa por el interesado o su 
representante legal de conocer su contenido. Las notificaciones irregulares se 
convalidan cuando el interesado se manifieste sabedor del contenido del documento 
que se notifica. 

'NOTIFICACIONES ADMINISTRATIVAS.· SU 
PRÁCTICA FUERA DEL PLAZO DE 10 DÍAS 
ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 39 DE LA LEY 
FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO, 
HACE QUE SE TENGAN COMO FORMALMENTE 
HECHAS EN TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 40 Y 41 
DE DICHA LEY. El artículo 39 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, establece como plazo para la 
práctica de las notificaciones, el de 1 O días contados a partir 
de la emisión de la resolución o acto que se notifique; sin 

Resultando aplicable al caso, por analogía, la tesis de 

jurisprudencia 2a./J. 120/2008, emitida por la Segunda Sala de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, registro 168860 del 

Semanario Judicial de la Federación Judicial de la Federación, de 

rubro y texto: 

Lo anterior aunado a la circunstancia de que la 

notificación de los actos administrativos fuera de los plazos 

establecidos en la normatividad aplicable para ello, no conlleva a 

su nulidad, sino únicamente implica, en términos de lo previsto 

por el artículo 89 de la Ley del Procedimiento Administrativo del 

Estado de Jalisco" (de aplicación supletoria a la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Jalisco y sus Municipios), que al tratarse de una notificación 

irregular, surta efectos a partir de la fecha en que el interesado 

manifieste expresamente el conocimiento de su contenido, 

convalidándose al momento en que el gobernado se hace sabedor 

del contenido del documento que se le notifica. 

Luego, contrario a lo aducido por el quejoso, los preceptos 

legales que menciona para sustentar su motivo de disenso, en 

modo alguno prevén la caducidad de las facultades sancionadoras 

de la autoridad responsable por la aducida falta de notificación 

personal. 

pronunciamiento por el ponente o la Sala, según sea el 
caso." 



a) Que de la resolución recramada, no se advierten los 

fundamentos que faculten a la autoridad responsable a 

imponer la amonestación pública decretada en 

contra del quejoso, pues de los artículos legales que 

En sus motivos de disenso, aduce el quejoso que se 

violentan sus derechos fundamentales reconocidos en los 

artículos 1, 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, en virtud de que: 

formulados en contra del acto reclamado precisado en el numeral 

1, del considerando segundo deeste fallo al Pleno del Instituto 

de Transparencia, lnformaciónPúbllca y Protección de Datos 

Personales del Estado de Jalisco, consistente en la resolución 

emitida el dos de octubre d~ dos mil diecinueve, en el 

expediente número DV-ITEl/11(,)/2018, en que se impuso al 

quejoso una amonestación pública y se ordenó su inscripción en 

su expediente personal, resultan unos infundados y dos más 

fundados y suficientes para conceder el amparo solicitado, en 

la medida y para los efectos que 'adelante se exponen. 

los conceptos de violación SEXTO. 

Por ende, ante la ineficacia jurídica de los conceptos de 

violación, SE NIEGA el amparo y protección de la Justicia Federal, 

solicitados por el quejoso, contra los actos reclamados al 

Secretario Ejecutivo del Instituto de Transparencia, 

Información Pública y Datos, Personales del Estado de 

Jalisco, precisados en el nurneral.Z) .del considerando segundo 

de este fallo. 

embargo, el solo hecho de 'que no se respete dicho plazo, 
no implica su nulidad, sino que, en términos de los artículos 
40 y 41, fracción IV, de dicho ordenamiento legal, se tendrá 
al notificado como sabedor del acto administrativo desde la 
fecha en que manifestó conocerlo o en que se le dio a 
conocer en los términos de la fracción 11 de este último 
precepto, momento a partir del cual surtirá plenamente sus 
efectos jurídicos. En ese· sentido, de actualizarse tal 
supuesto, cada órgano administrativo o jurisdicéional deberá 
determinar las consecuencias jurídicas que produzca tal 
determinación.' 
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Así, deviene infundado lo aducido por la quejosa en su 
concepto de violación reseñado en el inciso b), en que señala que 

e) Que resulta contraria a derecho la determinación de dar 

vista al órgano interno de control, en términos del 

artículo 124, párrafo 1, de la Ley de Transparencia del 

Estado de Jalisco, pues dicho numeral remite a la Ley 

de Responsabilidades de los Servidores Públicos del 

Estado de Jalisco, ordenamiento abrogado por el 

artículo segundo transitorio de la Ley de 

Responsabilidades Políticas y Administrativas del 

Estado de Jalisco, pues la responsable pretenden 

iniciar un procedimiento con base en un ordenamiento 

que ya no se encuentra vigente, debiendo en todo caso 

citarse el transitorio que resultara aplicable. 

d) Que la resolución reclamada se encuentra 

indebidamente fundada y motivada, porque no se 

tomaron en- consideración las circunstancias 

particulares del quejoso, respecto a la gravedad y falta 

de la infracción que se le imputa, ni sus condiciones 

económicas o la reincidencia, en términos del numeral 

201 de la Ley General de Transparencia. 

, __ 

e) Que resulta incongruente la resolución reclamada, 

porque en su resolutivo cuarto, ordena el archivo del 

procedimiento, por cumplirse las fases de la 

metodología dos mil dieciocho; por ende, si se había 

cumplido con los requerimientos formulados, no se 

debió imponer sanción alguna al quejoso. 

b) Que la autoridad responsable no está facultada para 

imponer sanción alguna, conforme a lo previsto en el 

numeral 41 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información. 

cita, no se advierte la competencia para obrar en esos 

términos. 



1 

9 Artículo 35. Instituto - Atribuciones ' - 1. El Instituto tiene las siguientes 
atribuciones: --- [. . .] XXIII. Imponer las , medidas de apremio y fas sanciones 
correspondientes; 

Tampoco le asiste razón lal peticionario, en su concepto 

de violación reseñado en el inciso e), en el que aduce que la 

resolución reclamada es incongruente porque por un lado se 

impone una sanción al quejoso y por el otro, en su resolutivo 

cuarto ordena el archivo del procedimiento por cumplirse las fases 

A mayor abundamiento, cabe señalar que el numeral 35, 

apartado 1, fracción XXlll,9 dispone que son atribuciones del 

Instituto mencionado, en lo conducente, la imposición de medidas 

de apremio y las sanciones correspondientes, con lo que se 

corrobora lo infundado del concepto de violación. 

De lo que se sigue que; contrario a lo aducido por el 

amparista, la autoridad responsabte sí cuenta con facultades 

para imponer sanciones. 

Artículo 41. Pleno+ Atribuciones --- 1. El Pleno del 
Instituto tiene las siguiente§ atribuciones: --- [. . .] X Aprobar 
las resoluciones de /os recursos de revisión, de los recursos 
de transparencia así como la imposición ·de sanciones 
correspondientes; [. .. ]' · · 

Como se desprende de, 'la sola lectura de la porción 

normativa inserta, el Pleno del Instituto de Transparencia, 

Información Pública y Protección ·de Datos Personales del Estado 

de Jalisco, se encuentra facultado, entre otras cuestiones, para 

aprobar las resoluciones de los recursos de revisión, de los 

recursos de transparencia, así como para la imposición de las 

sanciones que correspondan. 

Lo anterior es así, porque contrario a lo aducido por el 

quejoso, de la lectura del numeral 41, numeral 1, fracción X, de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Jalisco y sus Municipios, dispone: 

la autoridad responsable no está facultada para imponer sanción 

alguna en términos del numeral 41 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la 1 nformación del Estado de Jalisco. 
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Máxime que, en autos no obra constancia alguna de que el 

sujeto obligado que en su oportunidad presidió el quejoso, hubiera 

cumplido con lo requerido en la resolución de catorce de agosto 

de dos mil diecinueve, lo que en todo caso correspondía 

acreditar en dicho procedimiento y no en el presente juicio de 

Por lo que se evidencia que, el resolutivo cuarto no implica 

el reconocimiento del cumplimiento de las obligaciones a cargo del 

sujeto obligado (del cual fue titular el quejoso), sino únicamente 

que se siguieron los procedimientos establecidos en las fases que 

integran la citada Metodología, pero no por el Ayuntamiento 

obligado, sino por el propio Instituto de Transparencia, señalado 

como autoridad responsable. 

En efecto, como se desprende de la determinación materia 

de reclamo, en sus puntos resolutivos primero y segundo, señaló 

que el sujeto obligado incumplió con lo ordenado en la resolución 

emitida el catorce de agosto de dos mil diecinueve, al no 

ejecutar acciones que le correspondió publicar, conforme a lo 

señalado en el considerando XIX, del dictamen (Fase 111), en el 

Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia de la 

Plataforma Nacional de Transparencia. 

Lo anterior es así, porque la circunstancia de que en el 

punto resolutivo cuarto de la resolución combatida, se hubiera 

determinado el archivo del procedimiento como asunto concluido, 

al haberse dado cumplimiento total a las cuatro fases referidas de 

la "Metodología 2018", no implica el reconocimiento del 

cumplimiento de las obligaciones y requerimientos formulados al 

sujeto obligado Ayuntamiento de Jalostotitlán, Jalisco, del cual el 

quejoso fue Presidente Municipal durante el periodo dos mil 

dieciocho al dos mil veintiuno, como él mismo lo reconoce en su 

demanda, sino únicamente que se llevaron a cabo las fases 

referidas. 

de metodología dos mil dieciocho, de ahí que no debió imponer 

sanción alguna al quejoso, pues sí se cumplimentó lo requerido. 
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Luego, si bien es cierto' que por decreto 26435/LXl/17 

publicado en el Periódico Oficial "~I Estado de Jalisco" el veintiséis 

de septiembre de dos mil diecisiete, se expidió la Ley de 

Responsabilidades Políticas y ~dministrativas del Estado de 

'Artículo 124. Responsabilidad administrativa -- 1. 
Independientemente de la ¡sanción que aplique el Instituto, 
éste deberá presentar ante las autoridades competentes 
denuncia en materia de tesoonsebñidea administrativa de 
los servidores públicos para que, de ser procedente, se 
sancione al servidor públicp de conformidad con la Ley de 

'Reeponsebtnaeaes de los Servidores Públicos del Estado de 
Jalisco. En el caso de qu~ se imponga como sanción la 
inhabilitación, ésta no podrá ser menor a tres años.' 

Como se aprecia de lo anterior, además de las sanciones 

aplicadas por el Instituto se deberá presentar denuncia en materia 

de responsabilidad administrativa ,de los servidores públicos, para 

que, en caso procedente, se sancione al responsable conforme a 

la Ley de Responsabilidades de Jos Servidores Públicos del 

Estado de Jalisco, así como que en el caso de que se imponga 

como sanción la inhabilitación, está no podrá ser menor a tres 

años. 

Lo anterior es así, porque: si bien el artículo citado por la 

autoridad responsable en la resolución reclamada, a saber 124, 

párrafo 1, de la legislación de' [transparencla de esta entidad 

federativa, vigente al momento' de la resolución reclamada, 

dispone: 

Asimismo, es infundado el motivo de disenso reseñado en 

el inciso e), en el que la parte q~ejosa aduce que la resolución 

reclamada es contraria a derecho, al ordenar dar vista al órgano 

de control interno, al remitir el artículo 124, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia, a la Ley de Responsabilidades de los Servidores 

Públicos del Estado de Jalisco, dado que dicho ordenamiento fue 

abrogado por el artículo segundo transitorio de la Ley de 
' 

Responsabilidades Políticas y Administrativas del Estado de 

Jalisco. 

amparo. 
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Así, tampoco resultaba obligatorio que la autoridad 

responsable citara el citado artículo transitorio para fundar su 

decisión, derivado de la disposición normativa establecida en el 

artículo cuarto transitorio de la legislación vigente, pues es 

inconcuso que no se sujeta al quejoso a seguir un procedimiento 

bajo la legislación abrogada, sino, conforme a lo previsto por el 

legislador jalisciense, deberá considerarse la normatividad vigente 

'--·· 

Entonces, es evidente que la referencia que en su 

oportunidad hacía el artículo 124, numeral 1 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Jalisco y Sus Municipios (en su redacción vigente al momento de 

emitirse la resolución reclamada), en torno a la Ley de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de 

Jalisco, debe entenderse hecha por lo que ve a la vigente Ley de 

Responsabilidades Políticas y Administrativas del Estado de 

Jalisco, por lo que no se violenta derecho fundamental alguno del 

quejoso en ese aspecto. 

Por ende, se evidencia que el legislador jalisciense 

determinó la sustitución de las referencias hechas a la ley 

abrogada, en los diversos ordenamientos que no sufrieron 

modificación en ese momento. 

De lo que se advierte que cuando otras leyes o 

reglamentos hagan referencia a la Ley de Responsabilidades de 

los Servidores Públicos del Estado de Jalisco, se entenderán 

hechas a la Ley de Responsabilidades Políticas y Administrativas 

del Estado de Jalisco. 

'CUARTO. Las referencias que hagan otras leyes y 
reglamentos a la Ley de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos del Estado de Jalisco; se entenderán 
hechas a la Ley de Responsabilidades Políticas y 
Administrativas del Estado de Jalisco.' 

Jalisco, cuyo artículo segundo transitorio abrogó la Ley de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de 

Jalisco, también lo es que el artículo transitorio cuarto, de dicho 

ordenamiento prevé: 
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' , 
artículos 1, 14 y 16 de nuestra Carta Magna, en razón de que la 

resolución reclamada se encuentra indebidamente fundada y 

motivada, porque no se advierten los preceptos legales que 

faculten a la autoridad responsable la sanción consistente en 

amonestación pública, aunado a que no se tomaron en 

consideración las circunstancias particulares del quejoso, respecto 

a la gravedad y falta de la infracción que se le imputa, ni sus 

condiciones económicas o la : reincidencia, en términos del 

numeral 201 de la Ley General de Transparencia. 

No obstante lo anterior, atendiendo a la causa de pedir, 

resultansustancialmente fundados y suficientes los conceptos de 

violación reseñados en los incisos a) y d), en los que se aduce 

violación a los derechos fundamentales reconocidos en los 

En tanto que la segunda, preve la distinción entre la 

abrogación y la derogación de una ley, lo que no es materia de 

controversia en este juicio. 

'CESACIÓN DE EFECTOS. APLICACIÓN DE LA 
TESIS JURISPRUDENCIAL QUE LLEVA POR RUBRO 
"LEY DEROGADA. ESTUDIO IMPROCEDENTE DE SU 
CONSTITUCIONALIDAD, SIN ACTO CONCRETO DE 
APLICACIÓN." (PUBLICADA CON EL NÚMERO 192 EN EL 
APÉNDICE AL SEMANARIO JUDICIAL DE LA 
FEDERACIÓN 1917-1995, TOMO 1, MATERIA 
CONSTITUCIONAL, PÁGINA 189).' Registro digital 198400. 

'ABROGACIÓN Y] i DEROGACIÓN, DISTINCIÓN 
ENTRE. SUS ALCANCES.'IRegistro 210795. 

Lo anterior, toda vez que resultan inaplicables al caso que 

nos ocupa, pues la primera se refiere a lafigura de la cesación de 

efectos en un juicio de amparo. · : · 

En virtud de lo anterior, no le benefician al quejoso las tesis 

y jurisprudencia que cita en su demanda de amparo y ampliación, 

con los rubros y registros digitales, siguientes: 

ya referida. 
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ro Art. 14.~ A ninguna ley se dará efecto retroactivo en perjuicio de persona alguna. -- 
Nadie podrá ser privado de fa libertad o de sus propiedades, posesiones o derechos, 
sino mediante juicio seguido ante los tribunales previamente establecidos, en el que 
se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento y conforme a las Leyes 
expedidas con anterioridad al hecho. - En los juicios del orden criminal queda 
prohibido imponer, por simple analogía, y aún por mayoría de razón, pena alguna que 
no esté decretada por una ley exactamente aplicable al delito de que se trata. - En 
los juicios del orden civil, la sentencia definitiva deberá ser conforme a fa letra o a la 
interpretación jurídica de la ley, y a falta de ésta se fundará en los principios generales 
del derecho. - Art. 16.- Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, 
papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad 
competente, que funde y motive la causa legal del procedimiento.[ ... l' 

emiten actos administrativos (con independencia de su naturaleza 

formal o materialmente jurisdiccional), tal como la autoridad 

responsable, se encuentran vinculadas a cumplimentar las 

obligaciones que les imponen las normas constitucionales 

transcritas a efectos de crear, modificar o extinguir derechos y 
obligaciones respecto a los habitantes del país. 

De tal suerte que, . todas las autoridades, incluidas las que 

concreto. 

de carácter legal, asimismo es indispensable que se expresen las 

circunstancias por las que la norma aplicada se ajuste al caso 

~[ cual su actuación deberá encontrar sustento en alguna disposición 
~~· 
~~ 
~~ 
~~ 
?' !!. n ;~ o~ os= i~ 
" s 

Luego, el numeral 16 constitucional, prevé que todo acto de 

molestia se emitirá en forma escrita por las autoridades, para lo 

Así, el primero de los preceptos en comento, en su parte 

final, establece el derecho de legalidad en materia civil (que aplica 

al presente caso por igualdad de razones), cuyo alcance estriba 

en que cualquier resolución debe ceñirse al texto de la ley 

aplicable al caso, o a la interpretación jurídica que de ella se 

haga o en su caso conforme a los principios generales del 
derecho. 

Le asiste razón, toda vez que los artículos 14 y 16 de la 

Norma Fundamental, 10 reconocen lo que la doctrina y la 

jurisprudencia han denominado como derechos a la seguridad 

jurídica, los cuales constituyen los requisitos básicos que deben 

observar las autoridades para incidir de manera legal en la esfera 

jurídica de los gobernados, ya sea que se trate de actos privativos 

(previstos en el numeral 14) o de molestia (artículo 16). 
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Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de Jalisco y sus Municipios 

Artículo 25. Sujetos obligados - Obligaciones 

1. Los sujetos obligados tienen las siguientes 
obliqeclones]. . .] --- XXXV. Atender los requerimientos, 
observaciones, recomendaciones yctiterios que, en materia 
de transparencia y acces() a la información, realicen el 
Instituto y el Sistema Necionet]. . .] 

Artículo 35. Instituto - Atribuciones 

1. El Instituto tiene las siguientes atribuciones:--- {. .. ] XVI. 
Evaluar la transparencia de, /os sujetos obligados, según el 
cumplimiento de la publicación de la información 
fundamental correspondiente; --- XXXVIII. Las demás que 
establezcan otras disposiciones legales y reglamentarias 
aplicables. · 

2. El Instituto verificará virtualmente, de manera aleatoria y 
periódica, que /as obligabiones · de transparencia que 

' . ' ~ 
Los referidos numerales,' [contorme al texto vigente al 

momento de la emisión del acto reclamado, en lo conducente 

disponen;" 

También en el artículo· i ! 84 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a lá l~foHmación Pública y el artículo 41, 

fracción 111, del Reglamento lnte~ibr del Instituto de Transparencia 

e Información Pública de Jalisco. ¡ • 

Asimismo, de la lectura del! acto reclamado, se desprende 

que la autoridad responsable fundó su determinación en los 

preceptos legales 25, párrafo 1,1 ifracctón XXXV, 35, párrafo 1, 

fracción XVI y XXXVIII y párrafo 2; 41, párrafo 1, fracciones XII y 

XX; 119, párrafo 1, fracciones 111,pv y XIV y 124, párrafo 1, de la 

Ley de Transparencia y Acceso: a la Información Pública del 

Estado de Jalisco y sus Municipios'. 

Bajo el anotado contexto, se revela que la determinación de 

dos de octubre de dos mil dleclnueve, violenta los derechos 

fundamentales del quejoso, antes referidos, toda vez que, en lo 

conducente, determinó imponer amonestación pública al 

amparista por incurrir en incumplimlento de la resolución de 

catorce de agosto de dos mil diecinueve. 
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Artículo 41.- Al frente de la Dirección de Investigación y 
Evaluación habrá un titular, quien tendrá las siguientes 
atribuciones: l . .] --- 111. - Realizar visitas de inspección y 
evaluar los portales web de los sujetos obligados a efecto 
de verificar el cumplimiento respecto de las obligaciones en 
materia de transparencia, así como constatar y revisar la 
clasificación de información, prevía orden del consejo; 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública 

Artículo 84. Las determinaciones que emitan los 
Organismos garantes deberán establecer /os 
requerimientos, recomendaciones u observaciones que 
formulen y los términos y plazos en los que los sujetos 
obligados deberán atenderlas. El incumplimiento a los 
requerimientos formulados, será motivo para aplicar las 
medidas de apremio, sin perjuicio de las sanciones a que 
haya lugar. 

Reglamento Interior del Instituto de Transparencia e 
Información Pública de Jalisco 

publiquen los sujetos obligados cumplan con lo dispuesto en 
esta Ley y demás disposiciones aplicables. 

Artículo 41. Pleno-Atribuciones 

1. El Pleno del Instituto tiene las siguientes atribuciones: --- 
[. . .]XII. Aprobar las recomendaciones que emita el Instituto; 
--- [. . .] XX. Las demás que establezcan la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución 
Política del Estado de Jalisco, la Ley General y otras 
disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 

Artículo 119. Infracciones - Titulares de sujetos obligados 

1. Son infracciones administrativas de los titulares de /os 
sujetos obligados: --- l. . .] 111. No publicar de forma completa 
la información fundamental que le corresponda; -- IV. No 
actualizar en tiempo la información fundamental que le 
corresponda; --- XIV. Incumplir las resoluciones del Instituto 
que les corresponda atender. 

Artículo 124. Responsabilidad administrativa 

1. Independientemente de la sanción que aplique el 
Instituto, éste deberá presentar ante las autoridades 
competentes denuncia en materia de responsabilidad 
administrativa de los servidores públicos para que, de ser 
procedente, se sahcione al servidor público de conformidad 
con la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos 
del Estado de Jalisco. En el caso de que se imponga como 
sanción la inhabilitación, ésta no podrá ser menor a tres 
años. 
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Ahora, la Ley General establece que las determinaciones de 

los órganos garantes establecerán los requerimientos, 

recomendaciones u observaciones que formulen y los términos y 
plazos en los que los sujetos ob'ligados deberán atenderlas, en 

tanto que el incumplimiento a los requerimientos formulados, será 

motivo para aplicar las medidas .de apremio, sin perjuicio de la 

sanciones que resulten. 

Luego, se prevé que independientemente de la sanción que 

proceda, el Instituto deberá presentar ante las autoridades 

correspondientes la denuncia en materia de responsabilidad 

administrativa y en el caso de que, se imponga inhabilitación, ésta 

no será menor a tres años. 

Se prevén como infracciones de los sujetos obligados, entre 

otras, las de no publicar en ·forma completa la información 

fundamental que les corresponda; no actualizar la información 

fundamental en tiempo e incumplir con las resoluciones del 

Instituto que les corresponda atender. 

Igualmente, el Pleno del Instituto tiene como atribuciones, 

las de aprobar las recornendaciories que dicho Instituto emita, así 

como las demás que disponga: ta Constitución del Estado de 

Jalisco, legislación y reglamentos de la materia. 

Asimismo, verificará virtualmente y de forma aleatoria y 

periódica que las obligaciones de 'transparencia publicadas por los 

sujetos obligados cumplan lo. 1 dispuesto en ··dichas normas 

jurídicas. 

Como se desprende de la anterior normatividad, los sujetos 

obligados tienen el deber de i obedecer los requerimientos 

formulados por el Instituto. 

En tanto que dicho Instituto! tiene entre sus atribuciones la 

de evaluar la transparencia de loslsuletos obligados, conforme a la 

publicación de la información fundamental correspondiente, así 

como las demás que establezca la normatividad aplicable. 
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Por ende, la resolución materia de reclamo adolece de una 

indebida fundamentación y motivación pues no existe una 

~ determinación materia de reclamo. 
~ 

º §'.. 
Í Tampoco pasa inadvertido que el artículo 201 de la referida 

legislación, efectivamente prevé como medidas de apremio para el 

cumplimiento de sus determinaciones, entre otras, la 

amonestación pública; sin embargo {además de que la autoridad 

responsable fue omisa en citar el numeral que así lo autorizaba), 

el dispositivo mencionado dispone que la legislación federal y 

estatal en la materia establecerán los criterios para calificar los 

medios de apremio, conforme a 1) la gravedad de la falta, 2) en su 

caso, las condiciones económicas del infractor y, 3) la 

reincidencia, sin que del acto reclamado, se desprendan la 

motivación del porqué se arribó a imponer al quejoso la sanción 

consistente en amonestación pública. 

·-- Sin que resulte óbice lo dispuesto en el citado numeral 84 

de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, pues la sola. circunstancia de que se faculte a la 

responsable a imponer medidas de apremio, resulta insuficientes 

f: para imponer la amonestación pública, si tal sanción no se 
~ 
~ encuentra prevista en la fundamentación expresada en Ja 
o 

De lo antes mencionado, como bien lo aduce el peticionario, 

no se desprende la facultad del Pleno del Instituto de 

Transparencia, Información Pública y Protección de Datos 

Personales del Estado de Jalisco, para imponer como sanción o 

medio de apremio la amonestación pública que decretó en 

perjuicio del quejoso. 

Finalmente, la norma reglamentaria en que la responsable 

basó su determinación, señala que el titular de la Dirección de 

Investigación y Evaluación, realizará visitas de inspección y 

evaluación de portales web de sujetos obligados, para verificar el 

cumplimiento de las obligaciones en materia de transparencia y 

revisar la clasificación de información, previa orden del consejo. 
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En ese aspecto, ha sido criterio de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, a través de su Primera Sala que el 

apercibimiento es un requlsíto ¡ mínimo que debe reunir el 

mandamiento de autoridad para que sea legal, ello con 

A mayor abundamiento, cabe mencionar que las medidas 

de apremio constituyen instrumentos necesarios para que las 

determinaciones emitidas por una autoridad sean cumplidas por 

las partes obligadas a ello; sin embargo, para su imposición deben 

cumplirse ciertos requisitos, como Io son el apercibimiento previo y 

desde luego, la notificación a la persona que debe cumplimentar el 

requerimiento formulado. 

En apoyo de lo anterior, se; cita la tesis de jurisprudencia 

l.60.C. J/52, del Sexto Tribunal 'Colegiado en Materia Civil del 

Primer Circuito, con registro digital 173565 del Semanario Judicial 

de la Federación, de rubro y texto:' 

'FUNDAMENTACJÓ~i Y MOTIVACIÓN. SU 
DISTINCIÓN ENTRE SU . FALTA Y CUANDO ES 
INDEBIDA. Debe distinguir-se entre la falta y la indebida 
fundamentación y motivación; toda. vez que por lo primero 
se entiende la ausencia total de la ·cita de la norma en que 
se apoya una. resolución y qe las circunstancias especiales 
o razones paniculares que; se tuvieron en cuenta para su 
emisión; mientras que la : 'diversa hipótesis se actualiza 
cuando en la sentencia o ecto se citan preceptos legales, 
pero no son aplicables al ~iaso concreto y se exponen las 
razones que la autoridad tul/o para dictar la resolución, pero 
no corresponden al caso é$pecífico, objeto de decisión, o 
bien, cuando no existe 'edecuecion entre los motivos 
invocados en el acto de autoridad y /as normas aplicables a 
éste.' 

adecuación entre los preceptos l~gales y reglamentarios citados 

en el acto reclamado y la amonestación pública impuesta al 

peticionario de amparo, en la medída que dicha sanción y/o 

medida de apremio, no se encuentra contemplada 

específicamente en la fundamentación expuesta por la autoridad 

responsable y por ende se transgreden en perjuicio del quejoso 

los derechos fundamentales reconocidos por el artículo 16 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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'MEDIDAS DE APREMIO. EL APERCIBIMIENTO ES 
UN REQUISITO MÍNIMO QUE DEBE REUNIR EL 
MANDAMIENTO ·DE AUTORIDAD PARA QUE SEA 
LEGAL LA APLICACIÓN DE AQUÉLLAS 
(LEGISLACIONES DEL DISTRITO FEDERAL Y DE LOS 
ESTADOS DE NUEVO LEÓN Y CHIAPAS). Si bien dentro 
de las legislaciones procesales civiles del Distrito Federal y 
de los Estados de Nuevo León y Chiapas, no se encuentra 
específicamente reglamentado el procedimiento para la 
imposición de una medida de apremio, dado que 
únicamente se enumeran cuáles se pueden aplicar, y 
tomando en consideración que el apercibimiento es una 
prevención especial de la autoridad hacia la persona a quien 
va dirigido el mandamiento, que especifica un hacer o dejar 
de hacer algo que debe cumplirse, que se concreta en una 
advertencia conminatoria respecto de una sanción que se 
puede aplicar en caso de incumplimiento, puede concluirse 
que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 14 y 16 
de la Constitución Federal que consagran los principios de 
legalidad y seguridad jurídica, para que sea legal la 
aplicación de la. medida, la autoridad debe emitir su 
mandamiento en términos y bajo las condiciones 
establecidas por dichos principios para que el gobernado 
tenga la certeza de que aquél está conforme con las 
disposiciones legales y sus atribuciones; así, los requisitos 
mínimos que tal mandamiento debe contener son: 1) La 
existencia de una determinación jurisdiccional debidamente 
fundada y motivada, que deba ser cumplida por las parles o 
por alguna de las personas involucradas en el litigio, y 2) La 
comunicación oportune, mediante notificación personal al 
obligado, con el apercibimiento de que, de no obedecerla, 
se le aplicará una medida de apremio precisa y concreta.' 

En el entendido que no es factible desvincular el análisis 

entre una y otra determinaciones, esto es, entre Ja que establece 

el apercibimiento y la que decreta la imposición del medio de 

apremio, pues éste encuentra su sustento en aquél, debiendo 

ajustarse a los parámetros constitucionales establecidos por 

nuestra Carta Magna y previamente analizados, en torno a su 
fundamentación y motivación. 

Así lo determinó dicha Superioridad en la tesis de 

jurisprudencia 1 a./J. 20/2001, registro digital 189438 del 

Semanario Judicial de la Federación, cuyos rubro y texto son: 

independencia de que la norma en que se funda, no reglamente 

específicamente el procedimiento para la imposición de una 

medida de apremio. 
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Artículo 119. Infracciones - Titulares de sujetos 
obligados 

1. Son infracciones administrativas de los titulares de 
los sujetos obligados: -- •!f. . .] 111. No publicar de forma 
completa la información fundamental que le corresponda; -- 
IV. No actualizar en tiempo' la información fundamental que 
le corresponda; --- XIV. ¡'Incumplir las resoluciones del 
Instituto que les cotresporuie atender. 

Artículo 123. lnfraccibnes - Sanciones 

1. A quien cometa , Infracciones establecidas en la 
presente ley se le sancionará de la siguiente forma: --- [. . .] 
11. Multa de ciento cincuenta a mil veces el valor diario de la 
Unidad de Medida y Actualización a quien cometa alguna de 

Tales dispositivos señalan: i, 

Luego, de la lectura de dicha actuación (folios 130 a 136), 

en su resolutivo tercero, estableció que en caso de incumplimiento 

se aplicaríanlos efectos vinculantes, conforme a lo que determine 

el Pleno, en términos de los arUdulos 119, párrafo 1, fracciones 

111, IVy)<IV, pudiendo consistir e~ lo estipulado en el artículo 123, 

párrafo 1, fracción 11, inciso a); tracción 111, inciso a), de la Ley de 

Transparencia de Jalisco. 

'FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. APERCIBIMIENTOS. 
Cuando un auto requiere ¡:a una parte para que realice 
determinada conducta, y ' , la apercibe respecto de las 
consecuencias del íncumpli(r¡iento, y dicho auto está fundado 
en derecho, no puede decirse que carezca de fundamentación 
el diverso auto que, al hacer; efectivo el apercibimiento, ya no 
cita el precepto legal ap/ícab1e, sino sólo el auto antecedente, 
que sí citó ese precepto, pqes se trata de dos resoluciones 
íntimamente vinculadas en' cuanto a su fundamentación, 
contenido y efectos legales; i Y el afectado no queda indefenso 
respecto a cuál sea el fundamento de las resoluciones, ni 
puede razonablemente alegar ignorancia al respecto.' 

Bajo ese parámetro, como ~e dijo, el acto reclamado impuso 

amonestación pública al quejoso, por· el incumplimiento a la 

determinación emitida por la autoridad responsable el catorce de 

agosto anterior. 

Apoya lo anterior el criterio ael Primer Tribunal Colegiado en 

Materia Administrativa del Primer¡ Circuito, registro 2548596, que 

lleva por rubro y texto: 
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que reclamó del Secretario Ejecutivo del Instituto del Instituto 

pontra el acto PROTEGE a IN4-ELIMINADO 1 

PRIMERO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 

RESUELVE: 

Por lo expuesto, fundado y con apoyo además en lo 

dispuesto en los artículos 73 al 77 y 217 de la Ley de Amparo, se 

Amparo que deberá acatar en vía de consecuencia la 

autoridad señalada como ejecutora Órgano de Control 

Disciplinario del Ayuntamiento de Jalostotitlán, Jalisco, 

únicamente en torno a la citada amonestación pública. 

2. En su lugar, emita otra en el que reitere lo que no fue 

materia de debate en el presente juicio de amparo o materia 

de la protección constitucional y, por lo que ve a la tutela 

judicial concedida, únicamente por lo que ve al aquí 

quejoso, bajo las consideraciones de este fallo, prescinda 

de imponer al quejoso amonestación pública, con copia 

para su expediente laboral. 

1. Deje insubsistente la determinación de dos de octubre de 

dos mil diecinueve, dictada en el expediente DV- 

ITEJ/110/2018. 

En consecuencia, SE CONCEDE el amparo y protección de 

la Justicia Federal a IN3-ELIMINADO 1 l para 

efectos de que la autoridad responsable: 

De lo que se sigue que, ninguno de los dispositivos insertos 

en el requerimiento formulado, establecen la imposición de la 

amonestación pública, que a la postre se decretó en contra del 

quejoso, lo que pone de manifiesto la transgresión a sus derechos 

fundamentales. 

las infracciones señaladas en: --- a) El artículo 119 párrafo 1 
fracciones 11, 111, IV, IX y X; --- 111. Multa de doscientos a mil 
quinientas veces el valor diario de la Unidad de Medida y 
Actualización a quienes cometan alguna de las infracciones 
señaladas en: --- a) El artículo 119 párrafo 1 fracciones 1, XI, 
XII y XIV. [. . .] 
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EN ESTA FECHA SE ENVÍA(N) OFlCIO(S) 39627, 39628 y 39629 

Christian Ernesto Ceballos 
Castellanos 

El Secretario 

Óscar Arturo Murguía Mesina 

El Juez 

que reclamó del Pleno del i Instituto del Instituto de 

Transparencia, Información Públlca y Protección de Datos 

Personales del Estado de Jalisco, por los razonamientos 

jurídicos expuestos en el considerando último de este fallo y para 

los efectos ahí precisados. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE. 

Así lo resolvió y firma Óscat Arturo Murguía Mesina, Juez 

Tercero de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo 

en el Estado de Jalisco, hasta hoy: tres de noviembre de dos mil 

veintiuno, en que lo permltiéron las labores del Juzgado, asistido 

de Christian Ernesto Ceballos ·Castellanos, Secretario que 

autoriza y da fe. Doy fe. 

I contra el acto PROTEGE a !Ns-ELIMINADO 1 

SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN AMPARA Y 

de Transparencia, Información ~ública y Protección de Datos 

Personales del Estado de Jalisco, por los razonamientos 

jurídicos expuestos en el considerando quinto. 
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